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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ORDEN DE AUDITORÍA: AOPG 180/18 
OFICIO: DA/439/2022 

ASUNTO: Informe de Auditoría. 

A través del presente me permito enviarle un cordial saludo; asimismo, aprovecho este medio para 
hacer entrega del Informe de Auditoría correspondiente al expediente AOPG 180/18; Auditoría que fue 
practicada a la Dirección de Obras Públicas con el objetivo de verificar el cumplimiento y el apego a la 
normatividad en la ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE LA BASE No. 4 BOMBEROS, 
GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COLONIA SAN ANDRES DE LA ZONA 6 TETLAN, 
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.", identificada con el número de contrato "DOP
REH-FED-FFI-LP-180-18", adjudicada a la empresa "ANITSUJ, S.A. DE C.V.", mediante la revisión 
documental y normativa de la obra, así como de la inspección física de la misma. 

En este sentido, como resultado de la Auditoría, se le requiere el cumplimiento de las 
recomendaciones -tanto correctivas, como preventivas-, emitidas por esta Dirección a través del Informe 
de Auditoría y la Cédula de Observaciones que se adjuntan al presente, conteniendo lo siguiente: 

Por tal motivo, es necesario que en un término de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la recepción del presente documento, remita -por escrito-, los documentos 
requeridos, así como las acciones realizadas con la finalidad de dar cumplimiento a las medidas 
correctivas y preventivas señaladas. 

En caso de que existan circunstancias que impidan proporcionar la información requerida, 
agradezco manifieste por escrito y dentro del plazo señalado, las razones justificadas y comprobables por 
las cuales no le es posible remitirla. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado 
Mexicanos; el artículo 9º fracción 11 y 1 O fracción 11, de la Ley General de Res!llll�11Jffldá1:teti 
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Administrativas; el artículo 117 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el 
artículo 206 fracciones 111, IV, VI y VII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el artículo 53 del 
Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del 
Municipio de Guadalajara; los artículos 2º y 3º Transitorios de los Lineamientos para la Realización de 
Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
de Guadalajara y demás normatividad aplicable. 

Sin otro particular de momento me despido, quedando a sus órdenes y reiterándole mi más atenta 
y distinguida consideración. 

Cordialmente, 
Guadalajara, Jalisco a 31 de octubre de 2022. 

C.c.p. Archivo. 

• Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma,

Col. Las Conchas. C.P. 44460,

Guadalajara, Jalisco, México.

33 3669 1300 ext. 1306

--::, __,.

�so HERNÁNDE EZ. 
DIRECTOR DE A 

Got erno c�e 

�uíd:1 5 a}�ra 
ntraloria Uud-?.r,,ma 

T.S.U. LUIS ALFO SO RUVALCABA GÓMEZ 
AUDITOR RESPONSABLE. 
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'1 FECHA DE ELABORACIÓN .
----- ----------

31/10/2022 ---=-- 1 AOPG 180/18 
DEPENDENCIA AUDITADA Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 
------------

CONTRATO 

l. ANTECEDENTES. �

El pasado 19 de diciembre de 2018, la Dirección de Auditoría de la Contraloría Ciudadana del Municipio de 
Guadalajara, emitió la Orden de Auditoría AOPG 180/18 a través del oficio DA/1397/2018, para ser practicada a 
la Dirección de Obras Públicas a cargo del Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, con domicilio en la calle 
Hospital 50-Z, colonia El Retiro, C.P. 44729 en Guadalajara, Jalisco -dependencia adscrita a la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad del Gobierno Municipal de Guadalajara-, teniendo por objeto verificar 
que el proceso de contratación y ejecución de la obra descrita en líneas subsecuentes, se ajuste con lo 
establecido, tanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la normatividad aplicable y vigente. 

REHABILITACIÓN DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA 
MANUEL M. PONCE EN LA COLONIA SAN ANDRÉS DE LA ZONA 6 TETLÁN, EN 
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18. 
ANITSUJ, S.A. DE C.V. 
12 días naturales. 

Dicha Orden de Auditoría fue debidamente notificada el 08 de enero del año 2019 a la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara como entidad auditada; por lo que, practicada la notificación, 
legitimada con firma y sello de recepción de la dependencia, se dio inicio formal al procedimiento de Auditoría, 
facultando para ello a los C.C. Mtro. José Alberto López Damián, Mtra. Ma. Guadalupe Trinidad Castellanos 
Gutiérrez, lng. Ernesto Arroyo Covarrubias, lng. Rafael Valle Arias, lng. Eduardo Romero García, lng. Luis 
Tejeda Montufar, Arq. Marco Antonio Soto lñiguez y TSU. Luis Alfonso Ruvalcaba Gómez, adscritos a la 
Contraloría Ciudadana para que en forma conjunta o separada realizaran los trabajos de la Auditoría. 

11. OBJETIVO, ALCANCE Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

1) OBJETIVO: promover y verificar que las obras ejecutadas por el municipio y los servicios relacionados
con las mismas se realicen de acuerdo con los programas y presupuestos autorizados conforme a la
normatividad vigente.

2) ALCANCE: verificar que el proceso de contratación y ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE LA
BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COLONIA SAN
ANDRÉS DE LA ZONA 6 TETLÁN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", relativa al
contrato "DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18", adjudicada a la empresa "ANITSUJ, S.A. DE C.V." con un
plazo de ejecución de "12" días naturales comprendido del 19 al 30 de diciembre del año 2018, y con un
monto inicial contratado de "$9'525,983.02 (Nueve millones quinientos veinticinco mil novecientos
ochenta y tres pesos 02/100 m.n.) I.V.A. incluido", más un Convenio Adicional por la cantidad de
"$249,638.44 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho pesos 44/100 m.n.) 1.V.A.
incluido, se ajuste con lo establecido, tanto en el Contrato y Convenio celebrados para tal fin, así como
en la normatividad aplicable y vigente hasta su entrega-recepción.

3) La auditoría se ejecutó durante el periodo comprendido del 19 de diciembre del año 2018 al 14 de enero
del año 2020.

Pagina 1 de 5 



_., 

Guadala)ara 

INFORME DE AUDITORÍA 
CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

n t Contraloría u Guada1a¡ara 

"-..-/ 

-� FECHA DE ELABORACIÓN 1 31/10/2022 AOPG 180/18 
-----------, 

DEPENDENCIA AUDITADA 1 
-----

CONTRATO , 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

El día 19 de diciembre del año 2018 se dio inicio al proceso de auditoría de la obra "REHABILITACIÓN DE LA 
BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COLONIA SAN ANDRÉS 
DE LA ZONA 6 TETLÁN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", relativa al contrato "DOP-REH
FED-FFI-LP-180-18", adjudicada a la empresa "ANITSUJ, S.A. DE C.V." con un plazo de ejecución de "12" 
días naturales comprendido del 19 al 30 de diciembre del año 2018, y con un monto inicial contratado de 
"$9'525,983.02 (Nueve millones quinientos veinticinco mil novecientos ochenta y tres pesos 02/100 m.n.) 
I.V.A. incluido".

Con fecha 07 de enero del año 2019, se recibió el oficio PC 1772-18, a través del cual, la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, adjuntó la siguiente información: 

• FACTURA Y XML.
• CD REGRABABLE.
• FIANZA DE ANTICIPO.
• FIANZA DE CUMPLIMIENTO.
• CONTRATO.
• ESTADO DE CUENTA BANCARIO.
• CATÁLOGO DE CONCEPTOS.
• PROGRAMA FINANCIERO.
• ACTA CONSTITUTIVA.
• ACTA DE FALLO.
• INE.

Posteriormente, derivado de la ejecución de la obra, se recibieron diversos oficios por parte de la Dirección de 
Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, a través de los cuales incluyó la siguiente información: 

ACSOP/EST/1898/18 
ACSOP/EST /2025/18 
ACSOP/EST /2027 /18 

07/03/2019 
27/03/2019 
27/03/2019 

01 
02 
03 23/12/2018 

De la información contenida en las estimaciones señaladas, se desprendió lo siguiente: 

1 87 20/12/2018 25.16% $2'459,607.26 $737,882.18 
2 89 21/12/2018 49.47% $2'376,741.52 $713,022.46 
3 90 21/12/2018 71.58% $2'160,999.95 $648,299.98 
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Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

En consecuencia, a través de oficio DA/418/2019, notificado el 01 de abril del año 2019 a la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, se remitieron las o.bservaciones resultantes de examinar la 
información contenida en el expediente de obra correspondiente al Anticipo y a la Estimación 01, a efecto de 
que remitiera la documentación identificada como faltante, otorgándole un plazo de 10 (diez) días hábiles para su 
cumplimiento. 

Adicionalmente, con fecha 29 de abril del año 2019, se recibió el oficio PC/462/19 a través del cual la Dirección 
de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, notificó y adjuntó la siguiente información: 

• Convenio adicional No. DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 Original.
• Fianza de cumplimiento No. 18A61862 Original.
• Catálogo de conceptos. Copia.
• Programa de erogaciones. Copia.
• Anexo de Disco.

Por consiguiente, del análisis de la información contenida en las estimaciones recibidas, resultó lo siguiente: 

$9'525,983.02 
$249,638.44 

$9'775,621.46 
$2'857,794.91 

$758,590.29 
$30,160.99 

$6'997,348. 73 
$2'778,272.73 

Posteriormente, los días 1 O y 20 de septiembre del año 2019, se recibió en esta Contraloría Ciudadana, copia 
simple del oficio ACSOP/N-151/2019, de fecha de 23 de agosto del año 2019 (sin anexos); documento emitido 
por el Director de Obras Públicas, Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, dirigido al Sr. Eduardo Mercado
Vázquez, Representante Legal de la empresa "ANITSUJ, S.A. DE C.V.", en el que se le requiere la entrega de 
los soportes documentales que estime como adecuados y suficientes para dar respuesta a todas y cada una de 
las observaciones que a esa fecha había realizado esta Contraloría Ciudadana. 

Asimismo, en alcance al oficio DA/1397/2018, se emitió el oficio DA/0070/2020 notificado el 14 de enero del año 
2020 a la Dirección de Obras Públicas, mediante el cual se informa la ampliación en el grupo de auditores, 
designando a la Licenciada Maritza Hanai Rivas Godina y al Arquitecto Francisco Fernando Jacobo
Algaba, adscritos a la Dirección de Auditoría, para que se integraran al proceso de ejecución de la Auditoría. 

Una vez recopilada toda la información, se procedió con el registro y análisis -cuantitativo y cualitativo- de la 
misma, arrojando los siguientes resultados: 

1) DOCUMENTACIÓN FALTANTE.
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CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

• Designación del responsable de obra;
• Contrato de obra debidamente formalizado;
• Convenio adicional debidamente formalizado;
• Autorización para la ejecución de trabajos extraordinarios, conceptos fuera de catálogo RCFC

217/18;
• Estimación 4 y subsecuentes hasta el Finiquito de obra;
• Aviso de la empresa contratista por la conclusión de los trabajos contratados;
• Acta de entrega recepción de la obra;
• Bitácora electrónica;
• Garantía por vicios ocultos;
• Evidencia por la retención del 5 cinco al millar del importe de cada estimación; y
• Evidencia o justificación que avale la emisión de las estimaciones 2 y 3 posterior a la fecha de

emisión de sus respectivas facturas.

2) MONTO POR ACLARAR Y/O RECUPERAR.

• "$3'567,024.01 (Tres millones quinientos sesenta y siete mil veinticuatro pesos 01/100 m.n.)" IV.A.
incluido.

IV. CONCLUSIONES.

$758,590.29 
$30,160.99 

$2'778,272.73 
$3'567,024.01 

� ----'="=--""""'="=""""" ....................... ==""==:-============-�===-==-;-=-= 

Como resultado de la revisión y análisis de la documentación e información proporcionada por la Dirección de 
Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de las verificaciones físicas realizadas a la 
obra "REHABILITACIÓN DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN 
LA COLONIA SAN ANDRÉS DE LA ZONA 6 TETLÁN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", 
relativa al contrato "DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18", adjudicada a la empresa "ANITSUJ, S.A. DE C.V.", con un 
plazo de ejecución de "12" días naturales comprendido del 19 de diciembre el año 2018 al 30 de diciembre del 
año 2018, y con un monto inicial contratado de "$9'525,983.02 (Nueve millones quinientos veinticinco mil 
novecientos ochenta y tres pesos 02/100 m.n.) I.V.A. incluido", más un aumento al monto contratado por la 
cantidad de "$249,638.44 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho pesos 44/100 m.n.)" 
I.V.A. incluido -derivado del convenio adicional-, resultando un monto total contratado por la cantidad de
"$9'775,621.46 (Nueve millones setecientos setenta y cinco mil seiscientos veintiún pesos 46/100 m.n.)
I.V.A. incluido, el Auditor responsable del proceso determina que, la auditoría AOPG 180/18 concluye CON
SALVEDADES, mismas que fueron enlistadas en el punto anterior, con un monto por cancelar, aclarar y/o
recuperar que asciende a "$3'567,024.01 (Tres millones quinientos sesenta y siete mil veinticuatro pesos 01/100
m.n.)" I.V.A. incluido. Se adjunta cédula de observaciones.
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AOPG 180/18 
DEPENDENCIA AUDITADA 

CONíliRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

V. RECOMENDACIONES GENERALES.

La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá remitir mediante oficio y dentro 
del plazo otorgado en la Cédula de Observaciones anexa, la evidencia sobre las acciones realizadas para 
atender todas y cada una de las recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas de las observaciones 
señaladas. 

Bajo este contexto, deberá enviar toda la documentación señalada como faltante; asimismo, deberá hacer llegar 
por el mismo medio, la evidencia suficiente que aclare el monto observado con motivos de amortización al 
anticipo, a las estimaciones faltantes (estimación 4 y subsecuentes hasta el Finiquito), así como a la retención 
del 5 al millar por estimaciones 1, 2 y 3, el cual asciende a la cantidad de "$3'567,024.01 (Tres millones
quinientos sesenta y siete mil veinticuatro pesos 01/100 m.n.)", o en su caso, los documentos que acrediten 
la cancelación o el reintegro del monto señalado; asimismo, las facturas pendientes por remitir (de la estimación 
4 y subsecuentes, hasta su Finiquito), deberán reflejar la aplicación relativa por la retención del 5 al millar en 
cada una de ellas. 

Dicho reintegro deberá considerar el monto de los intereses o cargas financieras que al efecto calcule la 
Tesorería Municipal -previa solicitud por escrito por parte de la Dirección de Obras Públicas-, contemplando el 
plazo desde la fecha en que se realizó el pago hasta la fecha de su reintegro, conforme con lo establecido en los 
artículos 45, fracción XII, 55 y 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de lo 
referido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos; de lo enunciado en los artículos 105, numerales 15, 16 
y 17 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios . 

AUDITOR RESPONSABLE 

• 

Jaime Eduardo Reyes Robles 
JEFE DE UNIDAD DE 

AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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31/10/2022 AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

OBJETO: promover y verificar que las obras ejecutadas por el municipio y los servicios relacionados con las mismas se 
realicen de acuerdo a los programas y presupuestos autorizados conforme a la normatividad vigente. 

ALCANCE: verificar que el proceso de contratación y ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE LA BASE No. 4 DE 
BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COL. SAN ANDRÉS DE LA ZONA 6 TETLÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", relativa al contrato "DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18", se ajuste a lo 
establecido, tanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la normatividad aplicable y vigente hasta su entrega
recepción. 

CONTRATISTA. 

MONTO INICIAL CONTRATADO 

CONVENIO ADICIONAL 

MONTO TOTAL CONTRATADO 

DÍAS DE EJECUCIÓN. 

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. 

PERIODO AUDITADO. 

ANITSUJ, S.A. de C.V. 
$9'525,983.02 (Nueve millones quinientos veinticinco mil novecientos 
ochenta y tres pesos 02/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
$249,638.44 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos treintaiocho 
pesos 44/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
$9'775,621.46 (Nueve millones setecientos setenta y cinco mil 
seiscientos veintiún pesos 46/100 M.N.) LV.A. incluido. 

12 días naturales. 

19/12/2018. 

19/12/2018 al 30/12/2018. 

Atendiendo a la orden de auditoría AOPG 180/18, notificada ante la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal 
de Guadalajara mediante el oficio DA/1397/2018 el pasado 08 de enero del año 2019, se llevó a cabo el proceso de 
auditoría a los trabajos de ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE LA BASE NO. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES 
ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COLONIA SAN ANDRÉS, DE LA ZONA 6 TETLAN, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO", bajo los principios de responsabilidad, integridad, independencia, objetividad, imparcialidad, 
confidencialidad y competencia técnica y profesional. 

Derivado de este ejercicio y como resultado de la revisión y análisis del total de la documentación proporcionada a la 
Contraloría Ciudadana, así como de las visitas de inspección al sitio de ejecución de la obra referida, es posible determinar 
que se tiene una opinión de cumplimiento CON SALVEDADES, al encontrar elementos suficientes para emitir las 
siguientes observaciones: 

• TIPO.

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA .

C8J DOCUMENTAL O FÍSICA 

Designación del responsable de obra . 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
Designación del responsable de obra, toda vez que el Anticipo fue notificado a 
esta Contraloría Ciudadana el pasado 07 de enero de 2019 con oficio PC 
1772-18 y dichas las Estimaciones referidas se notificaron entre el 07 al 27 de 
marzo de 2019 mediante los oficios ACSOP/EST/1898/18, 
ACSOP/EST/2025/18 y ACSOP/EST/2027/18 respectivamente. 

• Artículos 53 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.
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UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

t Contrillor1a 
G1,ad<1la, ro 

�FECHA-DE ELABORACI6Ñ11 
� DEPENDENCIA AUDITADA,.� 

. CONTRATO . ·:_*_ � 

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

• 

• 

• 

• 

• 

• 

TÍTULO. 

DESCRIPCIÓN . 

DISPOSICIÓN INCUMPLIDA. 

MONTO POR ACLARAR. 

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA . 

RECOMENDACIÓN PREVENTIVA. 

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

DISPOSICIÓN INCUMPLIDA. 

MONTO POR ACLARAR. 

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA. 

31/10/2022 _ :....liiíliiiili • • ,n;:e,&J...., AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

• Artículos 111 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas

• Art. 2, fracción XVIII de la Ley de Obras Públicas para el Estado de
Jalisco y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, el documento que acredite 
la designación del responsable de obra. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

� DOCUMENTAL � FÍSICA 

Contrato de obra debidamente formalizado . 

El Contrato de Obra Pública anexo al expediente de antecedentes remitido por 
la Dirección de Obras Públicas, el pasado 07 de enero de 2019 a través del 
oficio PC 1772-18, relativo al Anticipo, no cuenta con el total de firmas de los 
funcionarios involucrados. Se anexa copia del Contrato de Obra Pública. 

• Artículos 45 y 46 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

• Artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

• Artículos 92, 93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas para el
Estado de Jalisco y sus Municipios.

No aplica . 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, el Contrato debidamente 
formalizado. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que se realicen 
las gestiones necesarias ante las diversas personas que suscriben los 
contratos, a efecto de contar con los documentos debidamente formalizados 
en los expedientes de obra. 

� DOCUMENTAL D FÍSICA 

Convenio adicional debidamente formalizado. 

En el oficio PC/462/19, remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas a esta Contraloría Ciudadana el pasado 29 de abril de 2019, 
no cuenta con el total de firmas. Se anexa copia del Convenio adicional. 

• Artículos 59 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

• Artículos 99 y 109 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas_

• Art. 102, numerales 2 a 8 de la Ley de Obras Públicas para el Estado
de Jalisco y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, el Convenio adicional 
debidamente formalizado. 
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CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

n t Contralor1a u úu.iclala¡ r

�FECHA DE ELABORACIÓNoc:l(<: 

-------;�DEPENDENC)A AUDITADA·�-
� CONTRATO :es 

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

DESCRIPCIÓN. 

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• MONTO POR AMORTIZAR DEL
ANTICIPO.

31/10/2022 AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que se realicen 
las gestiones necesarias ante las diversas personas que suscriben los 
convenios adicionales, a efecto de contar con los documentos debidamente 
formalizados en los expedientes de obra. 

� DOCUMENTAL □ FÍSICA

Autorización para la ejecución de trabajos extraordinarios, conceptos fuera de 
catálogo RCFC 217/18. 
En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
Autorización para la ejecución de trabajos extraordinarios, conceptos fuera de 
catálogo RCFC 217/18 (conceptos 000220, 000221, 000222, 000223, 000224, 
000225, 000226), ejercidos en las estimaciones 2 y 3, toda vez que dichas 
estimaciones fueron notificadas mediante los oficios ACSOP/EST/2025/18 y 
ACSOP/EST/2027/18 el 27 de marzo del 2019. 

• Artículos 59 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

• Artículos 105 y 107 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

• Art. 107, numeral 1 y 5 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de
Jalisco y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, las autorizaciones para la 
ejecución de trabajos extraordinarios, conceptos fuera de catálogo RCFC 
217/18. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

� DOCUMENTAL D FÍSICA 

Estimación 4 y subsecuentes, hasta el Finiquito de obra. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
Estimación 4 y subsecuentes hasta su Finiquito de obra, toda vez que las 
estimaciones 1, 2 y 3 fueron notificadas mediante los oficios 
ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y ACSOP/EST/2027/18 en el 
periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 2019. 

• Artículos 54 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

• Artículos 11 O, 127,130 y 132 del Reglamento de la ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Art. 105, numeral 1, 4, 5, 11 y 18 de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios.
$2'778,272.73 (Dos millones setecientos setenta y ocho mil doscientos 
setenta y dos pesos 73/100 m.n.) IV.A. incluido. 
$758,590.29 (Setecientos cincuenta y ocho mil quinientos noventa pesos 
29/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

Página 3 de 7 



• 
�noctt 

Guadalajara 

'--' 

a..Ciujiadq 
quiero 

'--' 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

• Contraloría
G,.. d la¡ r

FECHA DE ELABORACIÓN 
- ----�- - -- - -� - - - ---

DEPENDENCIA AUDITADA 
- ----- --·- - - -----

CONTRATO 

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

31/10/2022 ORDEN DE AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

Remitir mediante oficio la Estimación 4 y subsecuentes hasta el Finiquito de 
obra, con su documentación soporte. 

O bien, remitir los documentos que acrediten la cancelación o el reintegro del 
monto correspondiente al concepto observado, más el monto de los intereses 
o cargas financieras que al efecto calcule la Tesorería Municipal -previa
solicitud por escrito por parte de la Dirección de Obras Públicas-,
contemplando el plazo desde la fecha en que se realizó el pago hasta su
reintegro, conforme lo establecido en el artículo 105, numerales 15 y 16 de la
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra,
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección
durante los procesos de auditoría.

� DOCUMENTAL □ FÍSICA 

Aviso de la empresa contratista por la conclusión de los trabajos contratados. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra el 
Aviso de la empresa contratista por la conclusión de los trabajos contratados, 
toda vez que dichas estimaciones fueron notificadas mediante los oficios 
ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y ACSOP/EST/2027/18 en el 
periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 2019. 

• Artículos 64 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

• Artículos 164 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

• Art. 111 numeral 1 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Jalisco

• 

y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, el Aviso de la empresa 
contratista por la conclusión de los trabajos contratados. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

� DOCUMENTAL D FÍSICA 

Acta de entrega recepción de la obra. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra el 
Acta de entrega recepción de la obra, toda vez que dichas estimaciones fueron 
notificadas mediante los oficios ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y 
ACSOP/EST/2027/18 en el periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 
2019. 

Artículos 64 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
Artículos 164 y 166 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
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�FECHA DE ELABORACIÓN 
-� DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

31/10/2022 AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

• Art. 111 numeral 2 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Jalisco
y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, el Acta de entrega 
recepción de la obra. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

l8l DOCUMENTAL □ FÍSICA

Bitácora electrónica. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
Bitácora electrónica, toda vez que dichas estimaciones fueron notificadas 
mediante los oficios ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y 
ACSOP/EST/2027/18 en el periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 
2019. 

• Artículos 46 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

• Artículos 2, fracción VIII, 113, fracción V, 122 y 123 del Reglamento de la
ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Art. 2, fracción 11, 105, numeral 18, 111 numeral 1 de la Ley de Obras
Públicas para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

No aplica. 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, la Bitácora electrónica. 

Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

l8l DOCUMENTAL □ FÍSICA

Garantía por vicios ocultos. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
Garantía por vicios ocultos, toda vez que dichas estimaciones fueron 
notificadas mediante los oficios ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y 
ACSOP/EST/2027/18 en el periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 
2019. 

• 

• 

• 

Artículos 49 y 66 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Artículos 89, 95, 96 y 98 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Art. 98, numeral 1, fracción 111 de la Ley de Obras Públicas para del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

No aplica. 
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CONTRATO , :('\: :: � 

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

TÍTULO. 

DESCRIPCIÓN. 

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

RECOMENDACIÓN PREVENTIVA. 

• TIPO.

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

31/10/2022 1 • 1 AOPG 180/18 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

Remitir mediante oficio dentro del plazo señalado, la Garantía por vicios 
ocultos. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

IZI DOCUMENTAL O FÍSICA 

Evidencia a la retención del 5 cinco al millar del importe de cada estimación. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra la 
evidencia por la retención del 5 al millar del importe de cada estimación, toda 
vez que dichas estimaciones fueron notificadas mediante los oficios 
ACSOP/EST/1898/18, ACSOP/EST/2025/18 y ACSOP/EST/2027/18 en el 
periodo comprendido del 07 al 27 de marzo de 2019, las cuales incluyen las 
facturas con folios 87, 89 y 90, relativas a los pagos por los trabajos de obra 
estimados; sin que en ellas se refleje la retención del 5 al millar por conceptos 
de derechos de vigilancia, inspección y control. Se anexa copia de los 
documentos tales como las facturas citadas, así como resumen de las 
estimaciones. 

• 128 y 131 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

• Artículo 4 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Jalisco y sus
Municipios.

• Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

$30,160.99 (Treinta mil ciento sesenta pesos 99/100 m.n.) IV.A. incluido.

Remitir mediante oficio la evidencia por la retención del 5 al millar del importe 
de las estimaciones 1, 2 y 3 que fueron recibidas en esta Contraloría 
Ciudadana, así como la evidencia en la que se observe dicha retención a la 
estimación 4 y subsecuentes hasta su Finiquito. 

O bien, remitir los documentos que acrediten la cancelación o el reintegro del 
monto correspondiente al concepto observado, más el monto de los intereses 
o cargas financieras que al efecto calcule la Tesorería Municipal -previa
solicitud por escrito por parte de la Dirección de Obras Públicas-,
contemplando el plazo desde la fecha en que se realizó el pago hasta su
reintegro, conforme lo establecido en el artículo 105, numerales 15, 16 y 17 de
la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra,
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección
durante los procesos de auditoría.

IZI DOCUMENTAL O FÍSICA 

Evidencia o justificación que avale la emisión de las estimaciones 2 y 3 
posterior a la fecha de emisión de sus respectivas facturas. 
En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el anticipo y tres estimaciones, no se integra 
evidencia o justificación que avale la emisión de las facturas, en una fecha 
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i:FECHA DE ELABORACIÓN�� 31/10/2022 1 AOPG 180/18 
-;¡ DEPENDENCIA AUDITADA� 

CONTRATO :'·. 

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

AUDITADO. 

Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 
DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 

previa al periodo comprendido de las estimaciones, toda vez que dichas 
estimaciones fueron notificadas mediante los oficios ACSOP/EST/2025/18 y 
ACSOP/EST/2027/18 el día 27 de marzo de 2019, los cuales, incluyen las 
facturas con número de folio 89 y 90, relativas a los pagos por los trabajos de 
obra estimados, mismos que a la fecha de emisión de la factura no se habían 
ejecutado y/o supervisado. Se anexa copia de las facturas citadas y del 
resumen de las estimaciones. 

• Artículo 53 y 54 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

• Artículos 11 O, 127,128 y 130 del Reglamento de la ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Art. 105, numerales 1, 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Obras Públicas para del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

No aplica 

Justificar la emisión de las Estimaciones 2 y 3, posterior a la fecha de emisión 
sus respectivas facturas, pues los trabajos estimados, aún no había sido 
ejecutados o supervisados. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que solo se 
autoricen los pagos de estimaciones por trabajos ejecutados y validados en los 
generadores por el residente de obra. 

• MONT.OS TOTALES
$9'775,621.46 (Nueve millones setecientos setenta y cinco mil
seiscientos veintiún pesos 46/100 m.n.) I.V.A. incluido.

MONTO POR CANCELAR, ACLARAR Y/O 
RECUPERAR. 

$3'567,024.01 (Tres millones quinientos sesenta y siete mil
veinticuatro pesos 01/100 m.n.)" LV.A. incluido.

De acuerdo a lo anterior, me comprometo a atender las recomendaciones en un 
plazo que no exceda los 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación de la presente Cédula de Observaciones. 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ ONTIVEROS BALCÁZAR. 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE GUADALAJARA. 

AUDITOR RESPONSABLE 

Jaime Eduardo Reyes Robles 
JEFE DE UNIDAD DE 

AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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CONTRATO OE OBRA PÚBUCA 

NO. DOP-REH-fEO-FFl-lP-180--18 

Guadal.ajara 

Contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte el 
Municipio de Guadala;jara, Jalisco, representado por los ciudadanos ISMAEL DEL TORO CASTRO, PATRJCI,\ 
GUADALUPE CAMPOS AlfARO, VICTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO, SANDRA DEYAI' IRA TOVAR LOPEZ, lU!� 

EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA y FRANCISCO JOSE ONTIVEROS BALCAZAR, en sus respectivos 
caracteres de: Presidente Municipal, Sínda:a, Secretario General, Tesorera, Coordinador General de Gestion 
Integral de la Ciudad y Director de Obras Pubhcas, todos del Municipío de Guadalajara, Jalisco, 
respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se les deoomi.nará "El 
MUNlOPJO" y por otra parte la sociedad mercantil denominada Anitsuj, S.A. de C.V., representada por el C. 

Sr. Eduardo Mercado Vázquez en su calídad de Administrador Gem;?ral Unico, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL CONTRATISTA" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para contratar y obligarse 
y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- "EL MUN�tPIO,., dedara: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79 fracción X, 80 fracción 111, 85 fracciones I y IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 
1, 2, 3, 10, 37 fracción 11, 38 fracción 11, 47 fracción 1, 52 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco� artículos l, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 51 fracción XI, 66, 133, 138 
fracdón XLV y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 
artículos 1, 3, 8, 9 punto 1 fracciones I y 111, 10 punto 1 fracciones I y 111, 11 punto 1 fracciones I y IV, 42 del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1.2 .. - Que la obra denominada REHABlLITAClON DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA 
MANUEL M. PONCE EN LA COL. $A ANDRES DE LA ZONA 6 TETLAN, EN El MUNICIPIO DE GUAOALNARA 

JALISCO., fue adjudicada mediante el procedírniento de lk1tacíón Púbhcd Nacionc1l con fundamento en los 
artículos 27 fraccion I y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 

los artículos 31 al 72 de su Reglamento. Al efecto se le asigna el número de contrato DOP-REH·FED-FFHP 
180-18.

Los recursos para el pago del presente contrato. derivan del convenio para la transferencia de recursos 
celebrado con el Gobierno del Estado de Jalisco, relativo al programa denominado Fortalecimiento 
Financiero Para 1nvers1on 2018 - Convenio D 6240, mismo que fue autoriiado por el pleno del 
Ayuntamiento de Guadalajara mediante el decreto 00$/02/18, en e1 que se aprobó la inversión de recursos 
descritos en la dedaración anterior para la ejecución de la obra materia del presente contrato. Los recursos 
del presente· contrato conservan su carácter federal y están sujetos a los lineamientos que el Gobierno 

emita para los mismos. 

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "EL 
CONTRATISTA" para la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores condiciones de 
contratación para "El MUNICIPIO", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la pro uesta reunió 

las condiciones necesaría_s que garantizan el cumplimiento del contrato y la · torla de la obra 

en cuanto a menor costo y el empleo de materlales de mejor calid 
���..}--

rabilidad, de igual 

forma, se consideró que "EL CONTRATISTA" contara con la capacid y admlnistra.tiva 

congruente con los trabajos a realizar, así como a que fue de las insci,11:c1:¡.,.en e contratistas de 

este Municipio. 
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Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato. 

1.4.- Que la celebración del presente contrato, fue aprobada en sesión extraordmana 19/18 de la Comisión 
de Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 14 de Diciembre de 2018. 

1.5.- Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo 
número 400 (cuatrocientos}, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. y su domicilio convencional en la 
Dlrección de Obras Públicas, ubicada en la calle hospital 50-Z, Col. El Retiro, Guadalajara, JaJísco, C.P. 44290, 
así como que su Registro Federal de Contribuyentes es MGU-420214-FG4. 

1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El CONTRATISTA" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a 
que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos 
relativos al procedimiento de contratación en modalidad de Ltc1tacíon Pública Nacional, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 27 fracción I y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y los artículos 31 al 72 de su Reglamento, se comunicó a "EL CONTRATISTA" la 
necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, y en escrito de fecha 6 
de diciembre de 2018, "EL CONTRATISTA" presentó propuesta para la ejecución del mismo, por lo que "EL 
MUNICIPIOH hizo saber su resolución a "El CONTRATISTA", el día 17 de diciembre de 2018, en el que se 
adjudicó este contrato para la realización de los trabajos objeto del mismo, con fundamento en lo aprobado 
por la Comisión de Adjudicación de Obra Pública, en la ses,on ordmaria 19/18 de la Comís16n de 
Ad¡udícac1on de Obra Pública celebrada el día 14 de Diciembre de 2018. 

1.7.-Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las farultades y capacidad 
jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que sei\alan 
los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Ovil del Estado de Jalisco. 

11.- "EL CONTRATISTA" declara: 

11.1.- Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, denominada Anitsuj, S.A. de 
c.v., con capacidad jurídíca para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato,
acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escritura pública número 5158 de fecha 18
de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Villa Flores, Notario Público número 12S del Municipio
de Guadalajara, Jahsco; la cual se encuentra debidamente Registrado bajo Folio Mercantil No. 60735 * 1,
con fecha 8 de abril de 2011.

11.2.•EI C. Sr. Eduardo Mercado Vazquez, quién se identifica con úedencial para Votar No. 2948029754986, 
con la que acredita su carácter de Administrador General Unico, con el testimonio de la Escritura Pública 
SlS8 de fecha 18 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Villa Flores, Notario Público número 
125 del Municipio de GuadalaJara, Jalisco, Registrado bajo Foho Mercantil No. 60735 .. 1, con fecha 8 de 
abril de 2011, mandato que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido limitado ni 
revocado. 

IL3.-Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne \as co 
obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. 
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11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Villa número 582, colonia Lomas oel Batan, en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45190, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales 

mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato. 

11.s.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el registro federal de

contribuyentes número AN11102217W2. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el
padrón de contratistas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco, con la clave

GDL-2844/13.

11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Reglamento de Obra Pública para el 

Municipio de Guadalajara, así como, el contenido de los anexos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general 

de ejecución de los trabajos, firmado por el representante legal; 2).- catálogo de conceptos; mismos que 
debidamente firmados por las partes integran el presente contrato. Así como también conoce todos los 

detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo 

para ello toda su experiencia y conocimiento aplicando los procedimientos más eficientes para la realización 
y cumplimiento de sus obligacíones. Que ha presentado el programa de obra por partidas, así como también 

el 100% (cien por ciento) de análisís de precios de la obra motivo del presente contrato. 

Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "El 
MUNIOPIO" y "El CONTRATISTA", formarán parte integrante de este contrato. 

11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar 

todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos 

materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato. 

11.8. BaJo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos prevístos en el articulo 

8b numeral 2 del Reglamento de Obra Publica para el Municipio de Guada!a1ar � 

11.9.- Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 
jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que señalan 

los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

En vírtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constttucíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 44 y 50 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 

Guadalajara. 

111.� ,.AMBAS PARTES" declaran:

111.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los 

artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

111.2.- Qoe aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, 

planos arquitectónicos estructurales y detalles de obra. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra. pública que se nw�· >na"1inefa•...i;;

CLÁUSULA� � 
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El CONTRATISTA# y este se obliga a 
ejecutar la obra consistente en: "REHASh.lTACION DE LA BASE No 4 OE BOMBEROS. GIGANTES ESQUINA 
N'ANUE. M PONCE EN LA COL SAN ANDRES DE LA ZONA b TETLAN, EN EL füNICIPIO OE GUADAi.AJARA 
Jt•LISCC H, para ejecutarse en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, bajo su responsabilidad, dirección 
profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará estrictamente al 1).- Programa general de 
ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).· catálogo de conceptos: documentos que se 
anexan al presente y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.· MONTO DEL CONTRATO.- El costo de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de 
$8,212,054.33 (OCHO füLONES DOSCJENTOS DOCE Mil CINCUE TA Y CUATRO PESOS 33/100 M.N.), más 
$ l 313 928.69 (UN MILLON TRESCIENTOS TRECE Mil NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 69/100 M N) de 
LV.A., para un importe total de $ 9,525,983.02 ( UEVE MILLO ES QUINIENTOS VEINTI 1 CO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 02/100 M. .), dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo
convenio que celebren las partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no
tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las responsabilidades en que incurra, para lo
cual "El CONTRATISTA" deberá observar las especificaciones que la Dirección de Obras Públicas señale.

TERCERA.• PLAZO DE EJECUCIÓN.• "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente 
contrato en un plazo de 12 días naturales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato el día 19 de 
d1c1embre de 20 8, y a concluirla el día 30 de d1c1embre de 2018, conforme al calendado de obra entregado 
para la realización de la obra, lo anterior siempre y cuando la conclusión de la obra, o vigencia del presente 
contrato, sea aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en caso contrario "EL CONTRATISTA" 
se obliga a concluir la obra a más tardar el 30 de diciembre de 2018. 

CUARTA.- OISPONIBIUDAD DE DICTÁMENES. LICENOAS. PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIAL 
Y DEL INMUEBLE.- "EL MUNICIPIO" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá 
tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos 
de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y 
expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de 
impacto ambiental. 

Asimismo, "El MUNICIPIO" se ve obligado a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en 
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y 

licencias que se requieran para su realización, cuyo tramitaci6n seo competencia de "EL MUNICIPIO", 
observando tanto "EL MUNICIPIO" como "EL CONTRATISTAH las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal. 

El incumplimiento por parte de "U MUNICIPIO" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se 
llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA", prorrogarán en igual plazo la fecha oríginalmente pactada 
para la conclusión de los trabajos, debíendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles 
citados. 

QUINTA.- ANTIOPOS.- *El MUNICIPIO" otorgará por concepto de anticipo 

anticipo, el cual asciende a la cantidad de$ 2,857,794.91 IDOS MllLON�ó°Ol:IQ�ND�dNlt 
Mil SETECIENTOS OVE TA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N) lnduye 1.V.A., 
realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, bodega su caso para 

� 
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los gastos de traslado de maquínarla y equipo de construcción, inicio de los trabajos y adquisición de 
materiales y demás insumos. 

El importe del anticipo será puesto a disposición de "El CONTRATISTAN antes de la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos y contra entrega de la garantía del anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será 
motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue 
la garantía de anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de notificación del 
dictamen, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
oríginalmeote. 

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al anticipo otorgado debiéndose liquidar el faltante 
por amortizar en la estimación final. 

El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a "EL CONTRATISTA"' será motivo de 
d1ferím1ento, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprogramac1ón de 
inicio, anexando a la misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días a partir de la fecha de inicio estipulada en este contrato, en caso de que .. EL CONTRATISTA" no presente 
la solícitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra. 

Plazo para presentar documentación de anticipo. "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para presentar la

documentación completa para el pago del anticípo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 
firma de este contrato, el atraso en el cumplimiento de este requisito se considerará como atraso imputable 
a "EL CONTRATISTAN sin derecho a diferimiento de su fecha de inicio. "EL MUNICIPIO" no otorgará anticipo 
para estos trabajos. 

SEXTA.· FORMA DE PAGO.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el 
programa, se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como 
máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra, acompai'\ada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte 
para el pago de las estimaciones, síendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes 
y en su caso autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la 
siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 1S (quince) días naturales siguientes a la 
presentación de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "El MUNIOPIO" debe pagar las 
est maciones por trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre si, cualquier 
tipo y secuencia es sólo para efecto de control administrativo. 

En caso de que "EL MUNICIPIO" realice algún pago en exceso, HEL CO ����"":�'° reintegrar estas
cantidades más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será i establecida en la Ley 

de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de eré · scal, los ¡:argos se calcularán
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sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del pago y 
hasta la fecha en que ponga las cantidades a disposición de NEL MUNICIPIO". 

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por "El 
MUNICIPIO", por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la 
bitácora, "El MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes. mal ejecutados o pagos 
realizados en exceso. 

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a 
variaciones. sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse. 

Presentación de Estimaciones.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de 
los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las 
fechas que "EL MUNICIPIO" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no 
mayores de un mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplíc.ar los precios unitarios a las 
cantidades de obra contratada. 

Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo 
trabajos que no estén comprendidos en el proyecto v programa se consideran en la siguiente forma: 

A).- Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de 
que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indícar a "EL CONTRATISTA" su ejecución v este se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

8).- Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del 
presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a 
determinar los nuevos con intervención de "EL CONTRATISTA" y este se obligará a ejecutar los trabajos 
conforme a dichos precios. 

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo 
anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNICIPIO" v dentro del plazo que este señale 
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el 
entendimiento de que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y 
rendimientos de insumos que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos 
en este contrato, "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo de S (cinco) días hábiles en caso de que no dé 
contestación a la solicitud, se entenderá como negada. 

O).- La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación 
automática del techo financiero, su autorización procederá síempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente con 
los recursos financieros autorizados. 

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales posteriores rminación 
autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concep�.:;,ex

:;
tr

A
�
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� 
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·
�
ri querido para la

terminación de la obra y que haya sido solicitado por HEL MUNICIPIO" en ., ido q/Je, después de 
vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El CONTRATISTA" der pago de los mismos. 
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Fianza otorgada a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco., por la cantidad de $ 2,857,794.91 (DOS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Mil SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 91/100 tvtN) 
incluyendo el impuesto al valor agregado, la debida y correcta aplicación, amortización o devolución total o
parcial del anticipo otorgado por el Municipio en relación con el contrato de obra pública a base de precios
unitarios, presentando la póliza de fianza No. 18A61837, con fecha de 18 de diciembre dP 2018, otorgada
por la afianzadora FfA ZAS DORAMA SA, a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido.

Fianza otorgada a favor del Munidpío de Guadalaja.ra, Jalisco., por la cantidad de $ 952,598 30
( OVECIENTOS CINCUENTA Y DOS Mil QUINtfNTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N l, induyendo el
impuesto al valor agregado, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de los trabajos contratados, 
garantizando el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato de
obra pública a base de precios unitarios, presentando la póliza de fianza No. 18A61862, con fecha de 18 de
dic.1ernbre de 2018, otorgada por la afianzadora FIANZAS DORAMA S.A. a favor del. Municipio de
Guadalajara, Jalisco.

las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente:

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

B).- Que para liberar la fianza será requisito indís.pensable la manifestación expresa y por escrito de "EL
MUNICIPIO". 

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos le.gales o juicios que se
interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o NEL MUNICIPIO", hasta que se dicte resolución o sentencia
ejecutoriada por autoridad competente, y

O).· Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el 
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas aún para el caso de
que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 9S Bís del mismo ordenamiento legal, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la p61íza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
�convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El CONTRATISTA" deberá obtener

la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA" y éste haga pago de ta 
totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la
fecha del finiquito. "El MUNICIPIO" deberá liberar la fian,a respectiva, en caso contr 

· a.�taR�

IPIO''
procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya no · do a " 
ta resolución de la rescisión administrativa del contrato. 

7 De Vicios Ocultos y Defectos.- Una vez finali,ada la obra, para garantizar I efectos y 1cios ocultos de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato "EL CONTRATISTA" resentará la póliza
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de fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor del Municipio 
de Guadalajara, Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta 
recepción de la obra. 

"EL MUNICIPIO" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 {quince) 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "EL MUNICIPIO" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su 
caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Sí el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y 
no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "EL MUNICIPIO" procederá a dictar las instrucciones 
oportunas a "EL CONTRATISTA", para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, 
durante el cual continúa encargado de la conservación de la obra. 

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas 
las garantías constituidas conforme a esta ley. 

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto 
alguno. 

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS.- Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias 
o acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista
dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las
partes.

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, 
para su aplicación será conforme al programa de ejecucíón pactado en el contrato en caso de existir atraso 
no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el 
procedimiento para la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente: 

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del 
costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en 
que interviene en dichas proporciones. 

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual 
deberá agrupar aquellas obras o contratos que por sus características contengan conceptos de trabajo 
similares y consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajust determinarán.-para 
cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que s ieren det tmi y no se 
requerirá que "El CONTRATISTA" presente documentación justificadora, tando vi� , on rato el pago
de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deber ubr�� áe EL MUNICIPIO" 
a solicitud de "EL CONTRATISTA", a más tardar dentro de los 30 (treinta días rales sigJ ientes a la fecha 
en que "EL MUNICIPIO" resuelva por escrito el aumento o reducción resp ,. 
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los ajustes se calcularán a parttr de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total c.onforme al programa de ejecución pactada, o en 
su caso de existir atraso no imputable a "El CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese 
convenido "El MUNICIPIO" podrá modificar el proyecto, específicaciones y programa materia de este 
contrato mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las modificaciones se 
consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes. 

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados 
en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora. 

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.- Por su parte "El CONTRATISTAn se obliga a tener en el 
lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en 
la materia, previamente aceptado por "EL MUNICIPIO# y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el 
representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este 
contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para 
actuar a nombre y por cuenta de HEL CONTRATISTA". 

OÉCJMA.- OBUGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón será el 
único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organísmos 
públicos, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, "EL CONTRATISTA", se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra "EL MUNICIPIO" en relación con los trabajos objeto del 
presente contrato. Así como también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "EL 
MUNICIPIO", bajo ninguna circunstancia se considerará patrón sustituto, intermediario o responsable 
solidario, por ser ajeno a ese vínculo obrero patronal, y no existir subordinación de los auxiliares de "EL 
CONTRATISTA", quedando a salvo de cualquier reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, 
siendo por ende "EL CONTRATISTA", el responsable de los acto u omisiones imputables a sus 
representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a "EL MUNICIPIO", y manteniéndolo a 
salvo de cualquier reclamación o responsabilidad. Artículos 1396, 1401 y1402 del Código Ú\lil del Estado de 
Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA. - RECURSOS HUMANOS DE "El CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del presente 
contrato, "EL CONTRATISTA,.. se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los 
trabajos objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SEGU.NOA.- RESPONSABILIDADES OE "El CONTRATISTA".- Daños a Terceros. - "El CONTRATISTA" 
será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la obra se causen a "EL MUNICIPIO .. o 
a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el c.ontrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por 
esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables. 

Subcontratos.- HEL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la 
ejecución total o pardal de la obra, salvo autorización expresa previa y por · por parte de "EL 
MUNICIPIO" y en el supuesto de que "EL CONTRATISTA" requiera,. s

�
· bco tará a o�a presa para la 

ejecución de una parte de la obra mencionada o respecto de traba· esp�liliíl él misma obra o 
adquíera materiales o equipo que íncluyan su instalación, deberá solí · lo por t:rito con S (quince) días

de anticipación a "EL MUNICIPIO" acompañando la documentación corr ondiente, estos casos "EL 
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CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado 
en ninguno de los derechos de aquel. 

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o 
conforme a las instrucciones de nEL MUNICIPIO", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las 
obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
derecho de retribución alguna; en este caso "EL MUNICIPI� si lo estima necesario, podrá ordenar la 
suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que 
esto �a motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de 
todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, va sea en el lugar de esta o en los lugares 
de adquisición o fabricación, con cargo a "El CONTRATISTA". 

Proveedores y Prestadores de Servidos.- "EL CONTRATISTA" se compromete al pago de los materiales o 
servicios relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la 
residencia en tanto no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa. 

Seguridad de la Obra.- HEL CONTRATISTA,. 

se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros 
co.n motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas y 
de orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de 
causarse cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por NEL CONTRATISTA". 
Es obligación de "EL CONTRATISTA" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos 
indirectos y conforme a los lineamíentos sef'ialados por "EL MUNICIPIO" mismos que se describen en el 
anexo, en caso de íncumplimiento "EL MUNICIPl� lo proporcionará y su costo será descontado del pago de

sus estimaciones. 

Vicios Ocultos.· Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de 
su recepción, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "EL 
CONTRATISTA" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "El CONTRATISTA" no atendiere 
los requerimientos en un plazo de 10 (diez) días hábiles, "EL MUNIOPIO" , podrá, con cargo a "EL 
CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectíva la fianza 
otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra, aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a 
"EL CONTRATISTA" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y 
que provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados v por lo tanto, 
"EL MUNICIPIO" podrá con cargo a "El CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos 
directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

DÉOMA TERCERA. - SUPERVISIÓN.- "El MUNICIPIOn a través del residente de obra designado por el titular 
-

de la Oirecci6n de Obras Públicas tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo la:....wlff'llY•Obj e este 
contrato así como los materiales que en ella se empleen ya sea en el sitio 
adquisiciones y observaciones que estime pertinentes relacionadas con s Jecuci • 
al proyecto v modificaciones que se consideren pertinentes. 
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DÉCIMA CUARTA.- DE LA BITÁCORA.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de 
comunicación electrónica, constituye el medio de comunicación entre HEL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", 
en el cual se registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios 
convencionales. 

OtCIMA QUINTA.· RETENCIONES Y PE.NAS CONVENOONAlES.- Las penas convencíonales se aplicarán por 
atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el 
cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente: 

Pena por Incumplimiento en nempo.- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los 
trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por NEL CONTRATISTAH de acuerdo con las fechas 
previamente pactadas, para lo cual "EL MUNICIPIO" comparará mes a mes el avance contra el programa y 
los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los 
trabajos es menor de lo que debfa realizarse y sea por causas imputables a HEL CONTRATISTA", "EL 
MUNIOPIO" _procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso 
en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: 

sanción por incumplimiento en tiempo: ::. O.OSx (ic-ie). 

IC: Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por lncumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción 
por atraso en la entrega física de la obra que se rá incrementando en la medida en que NEL CONTRATISTA" 
no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso .en la entrega de la obra: =O.OSx(ic-ie)x(ftr•fta)/30 

IC= Inversión contratada 
JE:;; Inversión ejecutada a la fecha de terminacíón autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA:;; Fecha de terminación autorizada de la obra. 

Pena por Atraso en Finiquito.• "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación completa de 
finiquito de la obra a la Dirección de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos. La 
presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio corre el rie go, de la 
cancelación de los recursos para pago. ..,. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se to 
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a i 
imputable a HEL CONTRATISTA". 
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Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá exigir 
el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerto ejecutar por un tercero con cargo total a HEI Contratista". 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES Al CONTRATO.- PRÓRROGAS.- Para que tenga validez la prórroga debe 
solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y 
dentro del periodo de ejecución de la obra al residente de obra, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el titular de la Dirección de Obras 
Públicas, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre v cuando no haya sido 
presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. 

"El MUNICIPIO" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna 
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando 
aviso por escrito a "EL CONTRATISTA". 

Sí durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al 
proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en 
la realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "El MUNIOPI0", 
quien en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos 
o presupuestos que le presente "El CONTRATISTA� o determinen a juicio de •EL MUNICIPIO", sin perjuicio
de la facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorízar mediante
acuerdo por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio
modificatorio en el que se detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta
por un 2S% (veinticinco por ciento) por una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "EL
CONTRATISTA" garantías y fianzas especificas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la 
responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas 
modificaciones no podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y 
características esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o 
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación 
del porcentaje de varíación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, 
la comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "EL CONTRATISTA" y "EL 
MUNIOPI0'' deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser 
procedentes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, 
se aplicarán a las estimaciones en que se generen o se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes 
debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines de su faú�ltr:l'éi 
un solo doc.umento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la docume 
efectos de pago. 
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El resídente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
celebración de los convenios modificatorios o adicionales, s gún sea el caso, considerándose estos, parte de 
este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA'' v "EL MUNICIPIOV las estipulaciones que en los mismos 
se establezcan. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se 
deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, 
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE lA OBRA,• "EL MUNICIPIO" podrá suspender con causa justificada 
temporal o definitivamente la eíecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin 
responsabilidad alguna para "EL MUNICIPIO", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por 
escrito a "EL CONTRATISTA" con 5 (cinco) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, 
"EL MUNICIPIO# informará a "EL CONTRATISTA" la duración aproximada de la suspensión y el programa se 
modificará por el plazo correspondiente. 

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindído el contrato cubriéndosele a "EL CONTRATISTA", previa 
estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y 
perjuicios que se hayan ocasionado en perjuicio de "EL MUNICIPIO" y será responsable por l.a obra 
ejecutada. 

Cuando "EL MUNICIPIO" determine .suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso 
se cubrirá a ,.EL CONTRATISTA" el ímporte de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha 
suspensión. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuem mayor, no existirá ninguna responsabilidad para 
uel CONTRATISTA" o "El MUNICIPIO" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la 
suspensión y las fechas de ínicío y terminación. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Las partes convienen en que el presente 
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "EL 
MUNICIPIO" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, así mismo los términos del Reglamento de Obra 
Pública para el Munic;ipio de Guadalajara; si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario 
que acuda ante los tribunales competentes. 

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO"' en un plazo no mayor de 15 (quince) días 
hábíles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA", para lo cual 
se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición 1dame comprobados 
mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de ios, consid ,,,,- s ajustes
de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sea de I r .equerida, puedan 
utilizarse en la obra y "EL CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregar í sitio, de los trabajos,

en el caso de que no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos ncieros con · rme a una tasa 
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que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago 
de créditos fiscales. 

DÉCIMA NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El 
MUNICIPIO", sin necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

1.-Si "EL CONTRATISTA" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. 

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere 
sido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio". 

3.- Si "EL CONTRATISTA" no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no 
acata las órdenes dadas por escrito por "EL MUNICIPIO". 

4.- Si "EL CONTRATISTA# no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "EL MUNICIPIO". 

5.- Si "EL CONTRATlSTA" se declara en quiebra o suspensíón de pagos o si hace cesión de bienes en forma 
que afecte a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de 
cualquier índole. 

6.- Si "EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los 
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de "EL MUNICIPIO". 

7.- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, 
trabajos y obras. 

8.· Si reduce su capital social y contable en forma notable que a Juicio de "'EL MUNICIPIO" no garantice el
cumplimiento de las obligaciones de este contrato.

9.- Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% (veinticínco por ciento) de atraso en el avance de la obra. 

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes expresadas. 

Pago por Rescisión.- Si "'EL MUNICIPIO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA# estará obligado a pagar por 
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO", hasta el 
monto de la garantía otorgada. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SIN NECESIDAD DE DECLARAOÓN JUDICIAL-Acuerdan HLAS 
PARTES", que el '"MUNICIPIOH, podrá rescindir el contrato de obra sin necesidad de declaración judicial, d 
conformidad a lo dispuesto por los numerales 62 fracciones II y IV segundo párr:ú,...-iflNI:. ley ®--O ras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública eral, 37 fr::a,.,:1&...-,:w-
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jar • 88 , 1 
Obra Pública de Jalisco, 53 puntos 2 v 3 y 54 fracción "IV" del punto "'1" del I\Pl�aJin-e 
para el municipio de Guadalajara bajo el siguiente procedimíento: 
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1.- Se iniciará a partir de que a "El CONTRATISTA". le sea notificado el incumplimiento en que haya incurrido 
para que e-n un término de uince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes, haciéndosele saber la fecha, la hora y el lugar (domicilio de la obra) en que 
tendrá 'lleriftcativo el levantamiento de acta circunstanciada de comprobación, medición, recepcíón y 
liquidación de los trabajos realizados, misma que se llevara a cabo ante Fedatario Público, Auditoria de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara y la Dirección del Área de Construcción y Supervisión de

Obra Pública del Municip o de Guadalajara. Jalisco; de conformidad al numeral 37 fracción MVI'' de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco y 158 y 159 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública Federal. 

11.-EI día y hora fijado para el levantamiento del acta circunstanciada de comprobación, medición v

liquidación, se llevará a cabo en el lugar donde se realicen los trabajos, recibiéndose los trabajos realizados 
por "El CONTRATISTA". en el estado en que estos se encuentren, debiéndose detallar en dicha acta el estado 
físico en que se encuentre la obra, de conformidad con el calendario de obra que esté aprobado por la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadatajara, Jalisco de conformidad a lo establecido por el 
numeral 159 del reglamento de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas de la 
Administración Pública Federal, la inasistencia de "EL CONTRATISTA", habiendo sldo notificado legalmente no 
invalida el acto. 

111.- Transcurrido el termino probatorio a que se refiere el punto "l", uno de la presente clausula, se dictara 
determinación fundada y motivada de dar o no, por rescindido el contrato, considerando los argumentos y las 
pruebas que el contrat sta hubiere hecho valer, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 93 de la Ley de 
Obra Pública del estado de Jalisco. 

IV.- A partir de que se levante el acta circunstanciada mencionada en el punto ... .,,, de la presente clausula el 
"EL MUNICIPIO"', tomara inmediatamente la posesión legal y material de la obra. 

V.- Desde la fecha en que se tome posesión legal y material de la obra "EL MUNICIPIO", quedará liberado de 
cualquier obligación contractual que lo una con "LA EMPRESA", a excepción de las obligaciones de pago de las 
estimaciones que se encuentren en trámite y el finiquito correspondiente. 

VI.- A partir de la fecha en que "EL MUNICIPIO", tenga la posesión legal y material de la obra, "El 
MUNICIPIO", tendrá las más amplias facultades para que pueda continuar la obra que no haya sido ejecutada 
a través de otra empresa o ejecutar los mismos, por Administraclón directa, en virtud de la Rescisión 
Administrativa. 

VIGÉSJMA PRIMERA.- TERMINAOÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" podrá dar por 
terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fortuito, fuerza ma o 
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los traba· , se del'l'\IJ,eoat"P que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjui · grave a " N OPIO"; se 
determine la nulidad total o parcial a los actos que dieron origen al contra'---.......,r .... ....r1�,_.';4 esolución 
de una inconformidad, o por resolución de autoridad competente, o bien, rminar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a "EL C0NTRAT · izados, así 
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como los gastos no recuperables siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 

En cualquier caso, de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora, 
debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos 
indicados por el Reglamento de Obra Pública de Municipio de Guadalajara. 

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO", este 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA" acta circunstancíada del estado que guardan los trabajos. 

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a "EL MUNICIPIO" en un término de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquíto conforme al Reglamento de 
Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECEPQÓN DE OBRA.- "EL MUNICIPlOw a través del titular de la Dirección de Obras 
Públicas recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas 
hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este 
contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente: 

A).- Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo 
convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNICIPIO", en este caso se liquidará a "EL CONTRATISTA" lo 
ejecutado. 

B).- Cuando de común acuerdo "El MUNIOPIO,, y "EL CONTRATISTA" convengan en dar. por terminado 
anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes 
convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

C).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso 
la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. 

O).- Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 

"EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "El MUNIOPIO" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a 
recibírla en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de termínación siempre y cuando esté conduida 
la obra. 

Al término de la obra se levantará acta de recepci.ón con lo cual >e dará BOJLl:Ai!Ffflffiéllá.f1i' 
La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se 
descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los térmíno 
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"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de 
contrato que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización 
por recibir antidpo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la 
especificación, etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNICIPIO" por parte de "EL 
CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Director de Obras Públicas de "El MUNICIPIO". Cualquier 
autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados parcial o 
totalmente, los derechos v obligaciones asumidos por "El MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este 
contrato, se elaborará el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá 
la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se I comunicará 
el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en el 
Reglamento de Obra Públíca para el Munícipio de Guadalajara. 

El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" dentro de los 30 (treinta) días 
naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos, haciéndose contar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las 
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "EL 
MUNICIPIO"' para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El CONTRATISTA" dentro de un término de 10 
(diez) días naturales siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 
"EL CONTRATISTA• quién tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos 
dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL 
MUNICIPIO" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos financieros 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse 
cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO", en ca o obtene efntegro,
"EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías que encuentre vi es, en f ultánea se 
levantará el acta administrativa que de por extinguidos los derech ·gat1 es fumídos por "EL 
MUNIOPIO" y "El CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir mini o los requisitos 
señalados por ley. 

� 1/ 
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma
del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta administrativa que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO .. y "EL CONTRATISTA# en este contrato, debiendo
agregar únicamente una manifestación de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" de que no e,cisten otros
adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin
derecho a ulterior redamadón. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el
acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" V "EL
CONTRATISTA" en este contrato.

Deducción de Adeudos.- Si al recibírse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán
deductivas o cualquier otra obligación o responsabilidad para con "El MUNICIPIO", a cargo de "EL
CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados
y, si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL CONTRATISTA". 
Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo
establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de
apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos
que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "'EL CONTRATISTA'". 

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES", acuerdan que la Tesorería Municipal llevará a cabo el finiquito de los
trabajos contratados, siempre y cuando le sea proporcionado por la dependencia encargada de ejecutar la
obra, el informe final de auditoría que con motivo de la revlsíón de los mismos realiza la Contraloría
Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto por los numerales 63 y 138 fracción "IV" del Reglamento de la
Administración Pública Municípal de Guadalajara.

VIGÉSIMA QUINTA.- 0BUGAO0NES DE LAS PARTES.- "EL MUNICIPIO" y "'EL CONTRATISTA" se obligan a

sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, procedimientos y requisítos que
establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionado con las mismas, el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de
Guadalajara, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA conviene expresamente y otorga su
corisenttmiento para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.005 {cinco al
millar) del importe de cada sttmac1on, para cumplir con el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, poi
concepto de derechos de v1gilanc,a. ,nspecc,on y control 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA''
resolver3n entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos
de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformídad con el siguiente
procedimiento: 

A).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un eser' �"'1J�,..el problema
técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el resid-... ......,�s;;:.·_.."'-"'cando las causas y
motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su pet' y los presentará dentro de
los 10 {diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrid 1 
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8).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "El MUNICIPIO" dentro de un término de 10 
{diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realtzará las diligencias 
neéesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado 
C).· El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "El MUNICIPIO", al emitir la resolución citará a 
"EL CONTRATISTA" y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta. 

O).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" y el residente de obra, la 
solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, 
debiendo anotar los mismos en la bitácora. 

VIGÉSIMA OCTAVA.• DOMICJLIOS.- "El CONTRATISTA", sei'lala como domicilio legal para recibir 
notificaciones el que señalo en el punto 11.4 del apartado de declaraciones de conformidad a los artículos 
82, 84, 85, 86 y 87 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 
y 56 del Reglamento del Acto y Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como a tos 
artículos 107 y 108 del Código de Procedimientos Oviles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria; 
quien, de modiflcarlo sin prevía aviso a '"El MUNJCJPIO", con por lo menos OS cinco días hábiles de 
anticipación, se entenderá el antes mencionado como el domicilio legal.

En caso de que "El CONTRATISTA .. , cambie de domicilio sin existir la notificación anteriormente 
mencionada y se actualice el caso de que "El MUNIOPIO", deba, llevar a cabo algún tipo de notificación a
"El CONTRATISTAH, y el domicllio se encuentre cerrado, bastará que se haga constar en el acta respectiva 
por el funcionario encargado de llevarla a cabo misma que se practicara en los términos del numeral 108 del 
Código de Procedimientos aviles del Estado de Jalisco, mediante llsta de acuerdos que se publicara en lugar 
visible en los estrados de este Ayuntamiento y la notificación surtirá todos los efectos legales. 

VIGÉSIMA NOVENA.- PROTECCIÓN OE lA PROPIEOAD I TElECTUAL· "EL CONTRATISTA" es totalmeme 
responsable del respeto a los derechos inherentes a la propiedad mtelectua! de terceros, por lo que deslinda 
a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad por la violación de la propiedad intelectual que se lleve a 
cabo por parte de "El CONTRATISTA" durante la realiiación de los trabajos contratados 

TRIGtslMA.• LEGISLACIÓN APUCABLE. INTERPRETACIÓN y JURISDICOÓN.- Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las dáusulas que lo 
integra, así como a los términos. lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionado con las Mismas, así como lo dispuesto por el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 
Guadatajara, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las disposiciones a.quf contenidas. Las 
partes se someten a la jurisdicción de la Sala Regjonal Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por ra.zón de su domicllio ente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído el presente contrato y enteradas tas pa.rtes de su alcance, lo r�l��rtf!):R,�t).,e 
Guadalajara,.Jalisco, el día 18 de cfü:1embre de 2018. 
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ISMAEL DEL TORO CASTRO 
PRESIDENTE MUNIOPAL 

VICTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO 
SECRETARIO GENERAL 

PATRICIA GUADALUPE CAMPOS AtFt.RO 
SINDICA MUNICIPAL 

�ulS EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA 
COORDINA.DOR GENERAL DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE lA CIUDAD 

A 
SANDRA DEVANIRA TOVAR L<Zfi� 

Sr. Eduardo Mercado Vazquez 
Administrador General Unico 

De la sociedad mercantil denomln.ada Anltsuj, S.A. de C.V. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 

(í 

Se hace de su conocimiento que la información recabada en el presente documento y anexos es 
confidencial y que la sociedad mercantil denominada Anitsuj, S.A. de e.V., se compromete a protegerla de 
conformidad con lo est.ableddo en el artículo 6 apartado A, fracciones II y III asi como el artículo 16 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 9 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, los artículos 20,21,22,23 numeral 1 fracción U y 25 numeral 1 
fracciones XV, XVII, XX y XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; el articulo 2• fracción III y et artículo S3 del Reglamento de la Ley referida y los 
artículos Décimo Segundo y Oédmo Séptimo de los üneamientos Generales en materia de Protección de 
Información Confidencial y Reservada emitidos por el Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jal¡sco 

LA l'ltES8fTE HOJA Of F$MAS COltltESPON()f Al COlffMTO 0EN0MtHAD0 DOP-l!Eli-ffl>-ffl-U'-180-1 , Cl:I.ORAOO (:OH lA S(l(l(DAO MUCANTlt. 
OENOMltCADA A" wj 5,A. cle C.V C RCSPOHOIENTI' A lA OftOfN Of TIIAMIO NO. DOP-llftf·R0-<1' LP-1!:0-11 AOJUOIC.I\OA eAJO lA MOOAllOAO O( 

'' lli v 1� .\ V<' C Al'ROIIAOA EN SESION 19/18 DE I.A COMISION DE AOIUOICACION DE AA PUBLICA; CONSISTENTE EN 1� vE ,¡ t FOJAS 
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CONVENIO ADICIONAL 

NO. DOP-REH-FED-FFHP•180-18 

Convenio adicional a la cláusula segunda del contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo 
determinado número DOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 que celebran por una parte "EL MUNICIPIO DE

GUADA1A.IARA, JALISCO", representado en este acto por los ciudadanos ISMAEL DEL TORO CASTRO, 
PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, VICTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO, SANDRA DEYANIRA TOVAR 
LOPEZ, LUIS EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA y FRANCISCO JOSE ONTIVEROS BALCAZAR, en sus 
respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndica, Secretario General, Tesorera, Coordinador General 
de Gestión Integral de la Ciudad y Director de Obras Públicas, todos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este convenio se les denominará "EL 
MUNICIPIO", y por otra parte la Sociedad Mercantil denominada Anltsuj, S.A. de c.v. representada por su 
Administrador G neral Unico él. Sr. Eduardo Mercado Vázquez, a quien en lo sucesivo y para los efectos del 
presente convenio se le denominará "El CONTRATISTA"; quienes manifestaron tener celebrado un contrato 
de conformidad a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D ECLA R ACIONES 

1.- DECI.ARA "El Municipio", que: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente convenio de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79 fracción X, 80 fracción 111, 85 fracciones I v IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 
1, 2, 3, 1.0, 37 fracción 11, 38 fra.cción 11, 47 fracción 1, 52 fracción U de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 51 fracción XI, 66, 133, 138 
fracción XLV y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 
artículos 1, 3, 8, 9 punto 1 fracciones I y 111, 10 punto 1 fracciones I y 111, 11 punto 1 fracciones I y IV, 42 del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1.2.- Que con fundamento legal en el artículo 59 d la Ley de Obras Públicas y S rv1cios Relaciona os con las 
Mismas, y los artículos 99, 100 y 101 de su Reglamento y en lo manifestado en el dictamen técnico emitido 
por la Dirección de Obras Públicas, se autoriza la celebración del presente convenio. 

11.- DECLARA "El Contratista" que: 

11.1.- Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, denominada Anitsuj, S.A. de 
c.v., con capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este convenio,
acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escritura pública número 5158 de fecha
18 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Vlfla Flores, Notarlo Público número 125 del
municipio de Guadalajara, Jalisco; la cual se encuentra debidamente Registrado bajo inscripción 60735 "' 1,
con fecha 8 de abril de 2011

11.2.- El Sr. Eduardo Mercado Vázquez, quién se identifica con credencial para votar No. 29480S3023690, 
con la cual acredita su carácter de Administrador G�� el testimonio de la Escritura Pública 
5158 de fecha 18 de febrero de 2011, otorgada antENaie...del Lic. Jorge · la FI s,..Notario Público número 
125 del municipio de GuadalaJara, Jalisco, registrado bajo Foil " 1, con fecha 8 de 
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abril de 2011 mandato que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido limitado 
ni revocado. 

113.- Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Villa número 582 , colonia lomas d l Batan, en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P.45190, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales 
mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este convenio. 

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto y que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello, con clave de Registro 
federal de Contribuyentes ANl1102217W2. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el 
padrón de contratistas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco, con la clave 
GDL-2844/13. 

111.- "Ambas Partes" dedaran: 

111.1.- Con fecha de 18 de dici mbre de 2018, "El Municipio" y ue¡ Cont�atlsta" celebraron el contrato de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número DOP-REH-FED-FFHP-180-18, en el 
cual "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos descritos en la dáusula primera del contrato antes 
señalado, consistentes en: REHABILITACION DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL 
M. PONCE EN LA COL SAN ANDRES DE LA ZONA 6 TETLAN, EN El MUNICIPIO OE GUADALAJARA, JALISCO.

111.2.- En la Oáusula segunda del contrato, "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos objeto del 
contrato por un monto de$ 9,525,983.02 (NUEVE Mll.LONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 02/100 M.N.}, IVA Incluido de conformidad con el catálogo de conceptos 
aprobado. 

111.3.- En la cláusula tercera del contrato, "El Contratista"" se obllg6 a realizar los trabajos objeto del contrato 
en un plazo de 12 días naturales, iniciar la obra objeto del contrato el día 20 de diciembre de 2018, y a 
concluirla el día 31 de diciembre de 2018, conforme al calendario de obra entregado para la realización de la 
obra. 

C LÁU S U LAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- Consiste en ampliar el monto del contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado número DOP-REH-FED·FFI-LP-180-18 a que se refiere la declaración 111.2 de este 
convenio. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONVENIO.- Se aumenta el monto del contrato por la cantidad de $ 2.49,638.44 
(Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho pesos 44/100 M.N .), Impuesto al Valor 
Agregado incluido. Consecuentemente el monto total del contrato y el presente convenio, resulta ser la 
cantidad de $9,775,621.46 (Nueve millones setedento enta y , mil seiscientos veintiún pesos 
46/100 M.N.), incluye el impuesto al valor agregado, de c�::::������:�,

eral de ejecución
de los trabajos como anexo número 1 y el catálogo de co damente firmado por 
"El Municlpkr" y "El Contratista" forman parte int nio y del contrato. 
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TERCERA.· GARANTÍAS.· Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del presente convenio "El Contratista" presentó póliza de fianza número 19A08654 de fecha 21 de 
diciembre de 2018, por la cantidad de $24,963.84 (veinticuatro mil novecientos sesenta y tres pesos 84/100 
M.N.} equivalente al 10% (diez por ciento) del presente convenío, incluye el impuesto al valor agregado,
otorgada por la FIANZAS OORAMA S.A., a favor del municipio de Guadalajara, Jalisco., como anexo, forma
parte integrante del presente convenio.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el contrato de obra pública que dio origen al presente convenio, 
queda vigente en todas sus partes, con la salvedad de aquellas que se modifican en este acto jurídico. 

Las partes convienen que el presente convenio se sujete a las disposiciones contraídas en las Leyes v
Reglamentos que sean aplicables al presente acto. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio las partes se someten a la Jurisdicción del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando a cualquier fuero que les pudiese 
corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Ambas partes manifiestan que el presente convenio lo celebran sin coacción, dolo violencia, lesión o mala fe 
que pudiera afectar de nulidad la voluntad de las partes en el presente convenio. 

Leído el presente convenio y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, el día 21 de diciembre de 2018. 

POR #EL MUNICIPIO" 

ISMAEL DEL TORO CASTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

PATRICIA GUADAlUPE CAMPOS ALFARO 
SINDICA MUNICIPAL 

LUIS EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA 
COORDINADOR GENERAL DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA CIUDAD 

Páglna3de4 

V!CTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO 
SECRETARIO GENERAL 

F rilCISCO JOSE ONTIVE 

P�e Obras Públicasc 
Coordinac:lón Genera 

de Gestíon Integra! ue ta Ciuct, 
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"EL CONTRATISTA
,. 

Sr. Eduardo Mercado Vázquez 

Administrador General Unko 

De la sociedad mercantil denominada Anltsuj, S.A. de c.v.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Gob_.,.. 

Guadol J1111re1 

Se hace de su conocimiento que la Información recabada en el presente documento y anexos es confidencial y 
que la sociedad mercantil denominada Anitsuj, S.A. de C. V., se compromete a prote¡eria de confonnldad con lo 
establecido en el artículo 6 apartado A, fracciones II y III así como el articulo 16 �rrafo segundo de la 

Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 9 fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, los artfcu.los 20,21,22,23 numeral 1 fracción II y 25 numeral 1 fracciones XV, XVII, XX.y XXIX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jallsco y sus Municipios; el articulo l9 

fracción III y el artículo 53 del Reglamento de la Ley referida y los artículos Décimo Secundo y Décimo Séptimo 
de los Lineamientos Generales en materia de Protección de Información Confidencial y Reservada emitidos por 

el Instituto de Transparencia e Información PClblica de Jalisco. 

LA PUSENTE HO!A DE FIIIMAS COIIIIESPONDE Al CONVENIO AOICIONAl Dll. CONTIIATO DENOM�INAl),o,&Of',tmf:� 
LA SOCl€DAO MERCANTIi. OENOMII\IAOA Anitsv], S.A. de (..V. COllRE5PONOIE�../lt/"�Q80�1'!'"-ro:Wo 
CONSISTENTE EN 4 CUATRO FOJAS POR UN SOi.O LADO INCUJYENDO ESTA. 

BIIADOCON 
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400FA 168-3830-44C5-M83-07 08E49E68A 

Num. de serie dol Certfficado do 
Selfo Olgft� d•I SAT 

00001000000407759943 

Fecha y Hora de Emlslon 

2018-12-20T11:31 :27 

N.üm. de serio cklt e rtiflcado
Sttllo D git1'1 d I Emisor 
00001000000407461288 

Fecha y Hora ere Certlficaclón 

2018-12-20T11 ;31:26 

Folio:87 
Tipo de c;omprObante 

!-Ingreso 
Datos del Emisor 
ANITSUJ S.A. DE C.V. 
RFC: ANl1102217W2 

Datos del Receptor 
MUNICIP.1O DE GUADALAJARA 
RFC: MGU420214FG4 
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general FRANCISCO VILLA#582 • -, Ca.LOMAS DEL BATAN 

ltsu} S.A. d C.V. CP. 45190 
A,:&lli. 114:#. .,, • .-_ � '>e, 

::.,.--=.,� .. =.-::::::�......_ Zapopan, Jalisco 
•·- Tel. 31124879 

Domicilio: AV. HIDALGO 400 lnt:- , Col. CENTRO, 
CP .44100 Guadalajara,Jalisco 

Observaciones 
C. EDUARDO MER 
ANITSUJ, SA DE C.V. 

055 
81101500 

Régimen fiscal: 601 • General de Ley Personas Morales 

$ 1484245.76 

-----------------------------------/ 

Monto con letra : Un MIiión Seteetentos Velntlun MU Seteclento& Veinticinco pesos 08/100 MXN 
de Pago; 03 -Transferencia eledr6nk:a de tondos Método de pago: PUE • Pago en una sola exhibición Moneda: MXN 

de expedición CP:45190 

Sello Digital del CFDI: SV1zqG7dStoHM91ifv7oOODUMnTg2KS+GdoliZhtZpF+++9hchCANuMb730fUXl5H4JfbPTU+zrlZRpUxzND!vq028+zw 
KwiBJc1ZOITl7S2HSDOJX5uyRWxKUgdlNTRLyAfFtyosWCEIYX3Ux.9Nmo/04gkfXHpcx,4/tZaTljsYYYPXvtbuo8vonW 
ulYzUJQLROJ2MljZt7fyPrO+JRmtFili5Y5+k.JytcuJQnb6wSL091jSd8aaqWcWfn2wXmhzgGWty145XnvXOOmb¡TBU 
l+bxPyB4sC+NhPCdqbU�vWSAYWMPtfhSG989UaQMANIIZ&xll8814K9VfBeXRw="' 

$1.484,245.76! /

Sello Digital del SAT: VZmkon60wQ7frbnht&kKTM065DjYrnwQOiu6y9zuV77ByyCuE9hOMSC1 p+z80cOjTKPrp61 Vlh+rcQQV71wnrrk T aRsAIO 
B77L9t0g7MKc114E/GEcdei/kfUu3Zfl8ZzlRERdol<nn6LU8CiLHHh6Eg1xh3YFIDyhPCoC.!PqGupznX96gn+RPFQ2iB 
AvlSmupbLFOBOM+95ImmSqdYGDc+20JMhdlURCc:OKQQB4mtzzH.z9DbfA2ZHlcv/rfhkOun6jQw6l2VZOTctUllbPdlkK 
sh8ZBsO!WWZ7d MuH/ho7rOKYN sGtMOZuUK HF9k SGsNC9dCaV == 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 
lll.1i'!OOf'A168-3830-44C5-AA83-07FD8649E68Af2018-12-20T11:31:28flCA050t22M6fSV1zqG7oSloHM9itfv7oOOOUMnTQ2KS+Gd
oliZhtZ.pf+H9hchCANuMt>730IUXl51#.lfbPTU+WRpUia.ND/yqQZl!+zwt<wi8Je1ZO!Tl7S2tiSOOIXS<JyRWJ(KlJgdtNTRLyNFtyoswCEIYX3 
�4'11.a YYYPXv1lklo81'0nWutYzUJOLROJ2MtjZ17fyPrO•JRmlF1115Y5+�Wc:Wfn2w 
XmnigGU\llyt,45.l(nvXQOmbiiBUl���SAYWMPllhSG969UaOMANllZsxt!11614K9VIBeXRw•.-plOO 00000040775994311 

doelMMflto es una � imp,na de un CFDI 
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A2314150·DF02-48F1·99E9-8CFE06E3E120 
úm. de u.no del Certificado tt 

Sallo o· jtaJ del SA T 
00001000000407759943 

2018-12-21"T13:32:37 2018-12-21T13:32:38 

Folio:89 

Datos del Emisor 
ANITSUJ SA DE C V. 
RFC: ANl1102217W2 

Núm. dtJ · rle d I Certl:flcado de 
Sello Oiglt del E.m Of 
00001000000407461288 

Tipo de com�rrt 

! - Ingreso
Datos del Receptor 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
RFC: MGU420214FG4 

� FRANCISCO Vlll.A#582 ·-,Col.LOMAS DEL BATAN 
w:,'1�:9,.�� .. �4: .. f·V• CP. 45190 

=='=',::::=-:- _ Zapopan, J alisco ""'- Tel. 31124879 

Uso de CFOI: G03 - Gastos en general 
Domicilio: AV. HIDALGO 400 lnt:- , Col. CENTRO 
CP .44100 Guadalajara,JaJisoo 

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales 

PAGO EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE lA 
ES CION No, 2 -{DOS)· SEGUN CONTRA TO No. 

-<REH-FED.f=Fl-l.P-180-18 oe LA OBRA: 
056 

11101500 1 EHABILITACION DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, $ 1434240_57 T 002 0.160000
SE&lll6IOES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN LA COL. 229418.4912 $ 1434240.57 

SAN ANDRES DE LA ZONA 6 TETLAN, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. ORIGEN DEL 
RECURSO:FEDERAL 

,nto con letra : Un Millón Seisctentos Sesenta y Tres Mil Setecientos Diecinueve pesos 06/100 MXN 
rma de Pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN 
gar de expedición CP:45190 
lo Dlg�I del CFDl: LqJFNdga1MQ5WJ9yznWObNW8AFgJ1 SH6X+ZnexWSHqd3CuvpSdkXHIWt9KmUuFIIHQXMr7n9YvP/Ayx7Wqlttof5VE71 
:ObUligMh54SsRanewtvgONVfVUtgWGOhkxwnbqZJ30SPCIZfHPHy7WzNO/1 CAlqWXRtgUaHXPBdyOX +elYVEvkdOQB 
l k+Qo/YP9EfG6181HGCYLSUZSxtMSqBRAPgmt68uóa3g214MLQyE 1 bfQ9BlgArtVIXXG+ 3zu6Aq 7m 7fzlptaCOgdS 
!H OJT3OGaj6+vof'íl)'EYSOy97uyyWeejdply3kBsTT60CK/YíYCzqA52pHFfg=
lo Dlgltal del SA T: KPn 7pHOTSWGYjPW9POmv/e51dMbACvuMyuZ3ENbXyeGvn 7U8AJpq+bnGkB12UKRBcC3ytdJym810ffQj93dk8YUXoFOjH 
?9 Fv3 6OV/qbR/vU7fSBbORw+nmAYxs4Ks5Up7O1oUn+TGWjUWl+HbG1O888GNsWK+LLgBxRx3T60a1!iVMl<yHZL 
IMi2W+Cfp7dMiWVl94C5zQTuBffHWUa7F2zJo5TXHUYmkLM+pZeajíxGJ9aLRyVdWmp,RyPcuFdDGCVG/cfYaTOIZ3C 
3UBlx5SGGXXFhf!!J2Y10VaDxRFvT gTTOpyT cfGaLtKx+ed8Su/NgKiJOk9w:= 

Cadena original del complemento d• c•rtificac 
Ut.11A2314150,0F02-48F1-99EIMICFE06E3E1201201&-12·21T13 
•ZnexWSHqd3Cuvp$clk)(Hlwl9t(,F11HQXMr7n9YvPfAyx7Wq 
HPHy7WzN0/1CAlqWXRtgUatOO'Bdy()X�elY'JEvlldOq817Ej+k+ 
IXXG+3z¡¡Mq7m7�bOdHQJT30Gaj6•VGAJLyl:ySOy97 
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omprobante Fiscal · 
... Digital 3.3 1D02A5EC-27F7-47�25-30A85a003825 

Núm. d4t Hrie dal C.rtlfic:,ado de 
Sello Oü,,ital del SAT 

00001000000407759943 

Fecha y Hora de Emisión 

201!M2•21T13:43:37 

F cha y Hora de Certlflcatlón 

2018-12-21T13:43:37 

Folio:90 

Datos del Emisor 
ANITSUJ S.A. DE C.V. 
RFC: ANl1102217W2 

Núm. d& terie del éertlfic;ldo de 
s.tlo Digital del fml$0r 
00001000000407461288 

iiPo de comprc;,bante 

! • Ingreso 

� . FRANCISCO VlUA#582 - -. Col.LOMAS DEL BATAN 

Datos del Receptor 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
RFC: MGU420214FG4 

w,.:r•��t�•"; .. "?, ... f·V. CP. 45190 
==-�·• ';'ffl"':"',,..:i. Zapopan. Jalisco -- Tel. 31124879 

Uso de CFDI: G03 • Gastos en general 
Domicilio: AV. HIDALGO 400 int:- , Col. CENTRO, 
CP .44100 Guadalajara,Jallsco 

Régimen fiscal: 601 - General de ley Personas Morales 

servaciones 
EDUARDO MERCADO VAZQUEZ 
PRESENTANTE LEGAL 
TISUJ, S.A. DE C.V. 

RO. FRANCISCO JOSE ONTIVEROS BAL 
�ECTOR CE OBRAS PUBLICAS 

057 
11101500 

$ 1,304,051.70 

IJ"lto con letra: Un Millón Quinientos Doce Mil Seiscientos Noventa y Nueve pesos 97/100 MXN 
rma de Pago: 03 � Transferencia eleetrónk:a de fondos Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN 
gar de eJtpediclón CP:45190 
lo Digital del CFOI: KQ0R083W9ep4ERX8KfD7XWQ1 np 7 J2shlp/bJDLRcovTBaA 1 HPAODhONQnt/lQq7 AKFBKZa.5TniKvgeYDCjwX3E7tSek9H 
:hNOGBgvG8s4wXGmxX8Tiy8qGOAwuZh75ycNFFTI19+5TLQOF75K7OLPP99Gd>4XhynJJuZivSrn2tTUlbt6HVPHIJCS 
fnEHo7dNPzKmpMhFgmAAq:MvkWKhvScwdlK05GH49e64UWwrfAOanpZ7wNPaw5gYeOSFwWbdM9UuXJmlbjQWz4ubhJq 
xYío/biSHdfSyeOI\Jz3+XTe/95SkjoWcAcEhGuulV11íttuxpYOUmXAXes7Yyg== 
lo Digital CMI SA T: iVy1 npEaBgAJSxEwKjHvP+fgWcKOZwT9z50bRA6Ri+U70La/gNOThf7VBvfpbJLnG1 EYqa6<lfm9oc2gV2yEmeND/qSsbL 
VAtdzlHOUmj5EjmdMZm9nPWkbpFjEr4J9id96ZOqlwoN4c+Yga6yiFrz;tYYa8dROOv3gaWrMNgeqlJ/IINHVD+sG89 
T9 REWXUK%1..gwMFNjaL7fFA5MsXeceJkfnntmoq5ucBSDOOICYFLbmp6114fVdzYbltuhNqeaR7X4MrknBbP9t2gXvJ 
'qm0BFP97YE¡0h6clkyUHZSWQf1 u6yZ/eAxOSC//Y�RaSjCWRqXd3TQjk0DAg== 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 
lt1. 1lt�C-27F7-478s.a825-3PMM00382�1&-12·21 T13:��22MIIJKQ.OR083W9el)41:RXbKl07XWQ1np7 ./Zshlp/ 

l>J0lRct>uTBaA1HPAOON)NQntl1QQ7AK
F

8KZa5TniKvgeYOCjwX3E71Sei<QHkKzhNOGBgvG8s4wXGmJOOITiy8qGOAwuZh75yqjfFTi1&+5TLQOF 
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DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
OlRECCION DEL AREA DE CONSTRUCCION Y SUPJ;RVISION DE OBRA 

PÍJBUCA 

*005109-001 *
005109-001 

Estimación No. 1 Hoja 1 < > 
Periodo del jueves, 20 de diciembre de 2018 al jueves, 20 de diciembre de 2018 
Obra: REHABILITAClON DE LA BASE No.◄ DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA MANUEL M. PONCE EN 
LA COL. SAN ANDRES DE LA ZONA 6 TEn.AN, EN EL MUNICIPIO DE GUADAL.AJARA. JALISCO. 
Contratista: Anitsuj, S.A. de C.V. 
Contrato : OOP-REH-FED-FFI-LP-180-18 
Fecha de Inicio Autorizado: jueves, 20 de diciembre de 2018 
Fecha de Termino Autorizado: domingo, 30 de diciembre de 2018 

R E S UM E N  D E  E S T IM A C I O N  
Concepto 

REHABILITACION DE LA BASE No. 4 DE BOMBEROS, GIGANTES ESQUINA 
MANUEi. M. POHCE EN LA COL. SAN ANORES DE LA ZONA 6 TEtl..AN, EN El

MUNICIPIO DE GUADAL.AJARA, JALISCO. 
PRE U MINARES 
CIMENTACIÓN 
T O T A L  

Estado Contable 
Contrato 

Importe O.T. $ 9,525,983.02 Importe Total 
Co�venio $ 249,638_44 Amort. Anterior 
Ad1C1onal Amort esta Estimacíon
Escalatorias $ 0.00 Amort. AC1Jmulada 
Suma $ 9,775,621.◄6 Saldo por Amortizar 
Deductiva $ 0.00 
Ac�ulado $ 0_00 Anterior 
Saldo S 9,775,621.46 

Vo. Bo. EL DIREC 

Anticipo 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 2◄2,756.18 
$ 1,877,594.91 
$ 2,120,351.09 

2,857,794.91 
0.00 

737,882.18 
737,882.18 

2,119,912.73 

---· 

Anteríor 
Ejorc. esta 
Estimacion
Acum. a la
fecha 

$ 2,459,607.26 

$ 2.◄58,607 .. 2 

$ 7.316,014.20 

¿_ 
MTRO. FRANCIS�ÑflVEROS

Saldo a ta
fecha 
Avance 
Financiero 
Porcentaíe
del Saldo 

25.16% 

74.64% 

Imparte 
Monto de la estimacion $ 2,120,351.09 
LV.A. 16% $ 339,256.17 
Total Estimacíon $ 2,459,607.26 
Amortízacion del Anticipo $ 737,882.18 
Neto a Facturar $ 1,721,725.08 
Deduccion 2 al Millar ( Capacitacion ICIC) $ 0.00 
Deduccion 3 al Millar ( FUSCOJAL A.C.) $ 0.00 
Deducc ion 5 al Millar ( Inspección y Verificacion de Obra) $ 10,601.76 
Neto a Pagar $ 1,711,123.32 

Vo.Bo. - PARA EFECTOS DE CONTROL DEL AVANCE DEL EJERCIC1O PRESUPUESTAL. 
El CONTRATISTA Vo. Bo. DIRECTOR DEL AREA DE 

?;74�� 

Anltsuj, S.A de e V 

DE CONTROL 
MACIONES 

CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
PÚBLICA 

� 
ARQ. VICTOR MA�LASCO REYNOSO 
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DIRECClON DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECClON on ARU º' (X)NSTRUCC:10111 Y $UPlRVl$lON DE OBRA P08UCA 

.. .. ..-.i.. 

*005109-002*
006109-002 

Est111wcl6n No. 2 Hoja 1 < > 
Periodo del viernes, 21 <Je diciembre de 2018 al &Abado, 22 de ó!ciemtre de 201 e
Obta : REHA81LITAOION 0E LA BASE No 4 OE BOMBEROS, GIG.4.N'TES ESOVINA MANUEL M PONCE EN lA COl SAN ANORES 0E 
lA ro... t!TETI.Afl, EN et MUNICIPlO DE GU� JALISCO 
Contratista; Anltst4, S A de C V 
Contrato: OOP-REH-FED-FFl•LP-180-18 
F=Kba de Inicio Autortudo: jueves, 20 d• díclembre de 2018 

•F.«:"8 da Termino Autorizado: domingo, 30 de diciembre de 2018 
RESUMJ!N DE ESTIMACION 

Conc 
IIEMABIUTAClON OE l.A $ASE No., DE IOMBEROS, GIGANTES POOINA MANUEL M. POHCE EN V. COL SAN ANP!ÍEII OE LA 

ZO!IA e TETI.AN, 1,11 EL MJNICIPJO DE GIJAOAJ..AJ,t,AA, JAUSCO. 
PRELIMINARES 
ESTRUCTURA 
ClMBff N:léN 
Al.l!AAll.l;RIAS 
CONCF OE CAT RCFC 217/1e 
T O  T.A L 

,_.or 

00!:Mnlo Adíaonal 
&calatollH 
&,na 

Oetluá!\/a 
�lladoAnletlOf 
Slldo
Ejl,celllEl:lmllcion 
Aellnlif1.Che 
Slilklo ... 1-che 
A�Flnanaem 
Po/1:entaje 00! Saldo 

Contrato 
$ 
$ 
$ 

• 

s 

s 

$ 
$ 
$ 

s 

Estado Contabht 

8.$2!$ $183.021 tml)Ol'II Total 
2411,631144 Amol\. Mttoor 

O 00 Amot1 em Estímaao,, 
9,775.621 48 Amcrt _.,. 

0.00 SilldO PO! J>.mortltat 
2,-,607211 
1,:us,01• 20 
2,376,74152 
•.�.34878 
4 039,2726& 

49 • .,,. 

Vo.Bo.ELOI 

00�1llll.J. -

$ 
$ 
1 
s 

$ 

s 

Anticipo 
$ 
s 

$ 
s 

s 

t7,l40.33 
◄>IS,2541t 

1,112,!SSClM 
108,17'50 
286,586 ,. 

2,0ff,1111.10 

2,8&7,79<t~•1 
n1M2.1e 
11a,02ue 

1,450,904.$4 
1,406,alKl TI 

Monto de la e,ttmac.on s 2 048 815 10 
1 V.A 1� $ 327,826.4 
Total Eltlmeet0n S 2,376.741 52 
A!TlOftiZacioo <1e1 Anticipo $ 713 022. 46 
Neto e Faat1Xer $ 1,663,719 08 
Dedoccíon 2 al Millar ( C8paclteCI0'1 ICIC ) $ O 00 
DedlJooon 3 al Millar ( FUSCOJAI.. AC) S O 00 
Oe<!ueclon 5 al Millar ( ln&peeci6f¡ V VeríflCBCIOíl de Obra) S 10.24'158 
Neto e Pagar s 1,653,474 46 

Vo.Bo. • PARA EFECTOS DE CONTROL DEL AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
El CONTRATISTA 

AndSUJ SA di!tCV 

E CONTROL TECNICO Y 
.CIONES 

Vo. So. DIRECTOR DEL AREA DE CONSTRUCCION y 
$UPERVISION DE OBRA PÚBLICA 
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OtRECClON DE OBRAS PÚBUCAS 
OlJtfCGtON Otl AREi\ OE OONSTRUCCION V SUPER\IISJON Of OJIIIA l'Ó8UCA 

*0051 09-003*
005109,,003 

Estlmac:lón No. 3 Hoja 1 <: ,. 
Periodo del domingo 23 de dlCÍe®te de 2018 al li.nN. 24 dt dlciembfl.' de 2018 
Obl'II : REtW!lUTACION OE t.A !!Ase: No 4 OE OOM8tRO$ GIGAHT!:S ESO!JlNA WANUEI. M l"ONCE EN 1.A COL SAN A.!olORES OE 
lA �eTEnAH, ENE!. MUNIOPIOOEGU�JALISCO 
Co�ta: Mts�. S.A. de e v.

Contmo: DOf'.REH-FEDffl.lP•180·18 
Fechad• lnldo Autód�ado: jueves, 20 do dlc:l.mbre de 2018 
Facha de Termlno Autotlzado: domingo, 30 de dlc:lembre de 2018 

RE S UME N D E  IS TIM AC IO" 

REHMIIUTACION or; LA BASE No. 4 DE &Ot,IIEROS, GJGANrÍi�INA W.NUEL M, PONCE iÑ I.A COL. SAN¡-NDRES OE LA 
ZONA I TETI.AH, EH EL foillNICPIO DIE GUAl>AWARA. JALIICO. 

PREIJMINARES 
ESTRUCTURA 

�.B,M.\ILERIAs 
cONCF OECAi RCfCZ1711& 
TOT AL 

lfll)Olle O. T 
Conwnb Ad dona! 
Eacatatonu 
Suna 
tle(luc:ti,'• 

� .... - Anlerior 
_,._ 

FJe<c-�,on 
.\Nn.llllleth8 
Súloallio<:1111 
,\,.._Flnanc1'Kll 
�,. óri Saldo 

Contrato 

$ 
$ 
s 
$ 
$ 
$ 
s 

$ 
s 
s 

Estado Contable 

9.525,1183 

.

. 021 lfnpl:ñt Total 
24f,(1311 44 M>Ot\ Antenor 

O. 00 Amor! es1a Estimaclotl 
9.m,,e21 ◄6 Amort. Acumue.de 

o.oo Se.Ido po, Amomz•r 
4,W.341178 
4,t3$.:r.168 
2, 160,-.llO 
U!l7,l"4 73 
2.178,21'2 73 

71 � 
284� 

$ 
$ 
$ 
s 

$ 

Anticipo 
$ 
s 
$ 
$ 

0.71 
1,1551,8!331 

2$1◄2&73 
69,6912◄ 

1,882,930 ... 

2,857,79•U1 
1,450,90"64 

648,2999& 
2,099,204.62 

7M,61l029 

Monto de la elílimecton 
IVA 16� 

s 
s 

1 662,930 99 
298.068 96 

Total Estimacion S 2,160,999 9!) 

Atnortizacion del Mllcipo s 648,299 se 
Neto e Fac:tur111" S 1 512,699 97 
Oeóuocion 2 el Millar ( Cepaataoon ICIC l S O 00 
Oed1Jc®n3el�!llar{FUSCOJALAC) S 000 
Oeduccion 5 Sl M111ar ( lnspecc:lón y VerífioeCIOn de Obra) S 9,314 65 
Neto• PaQ'r S 1.503,385 32 

Vo.80. • PAM EFECTO$ DE CONTROL Ottt. AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
El CONTRATIST A Vo. 80. DI REC TOR DEL A R'EA DE CONST RUCCION Y 

SUPERVISION DE 08AA PÚBLICA 

-� 
Allltsuj. S.A de C V 


